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ACCIÓN DE GRUPO  
 
 

LMA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informándole que la parte 
accionante no ha acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 65 de 
la Ley 472 de 1998, para lo que estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, 19 de septiembre de 2022. 
 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 
 Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                           JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
      Bucaramanga – Santander 

 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  

De cara a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta lo previsto en el 

numeral 5 del artículo 65 de la Ley 472 de 1998, se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a 

la parte accionante para que acredite el cumplimiento del numeral 4 del artículo 65 de 

la referida Ley y el costo de dicho trámite, de tal manera que pueda procederse a la 

liquidación de costas incluyendo el valor de las expensas necesarias para la publicación 

del extracto de la sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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